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Dirección: Avenida Central y Primera, Calle Cinco, San José.  Teléfono 2539-4741  www.hacienda.go.cr 

 

Para: Transportistas Terrestres, Auxiliares de la Función Pública Aduanera, usuarios del 
Servicio Nacional de Aduanas y público en general 

De: Wagner Quesada Céspedes  
Director General de Aduanas 
Servicio Nacional de Aduanas 

 

Fecha: 26 de junio de 2023 

Propósito: 
 
Obligatoriedad de la utilización de etiquetas RFID en los medios de transporte de carga 

 
 
En concordancia con la Resolución RES-DGA-028-2021 de esta Dirección General, se informa que se ha  
recibido notificación de la Secretaría de Integración Económica Centroamericana donde comunica la 
recepción de la nota MH.DHA.SDFC-DINMP/001.036/2023, suscrita por el Director General de Aduanas de 
El Salvador, informando que a partir del 17 de julio del 2023, se requerirá de manera obligatoria que todas 
las unidades de transporte de carga internacional que ingresen o egresen en tránsito hacia y desde el 
territorio salvadoreño, porten su respectiva etiqueta de radio frecuencia RFID. (Ver anexos) 
 
San José, a los veintiséis días del mes de junio del dos mil veintitrés. 

 

 

 

 

 

Wagner Quesada Céspedes 

 DIRECTOR GENERAL DE ADUANAS 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

Elaborado por: 
Ma. Luisa Ramírez Santolaya 

Depto. de Procesos Aduaneros 

Revisado y aprobado por: 
Lilliana Ureña Solís, Directora a.i. 

Dirección Gestión Técnica 
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